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ADMINISÎB&GI0N PROVi^GiAL
Delegación de índusíria

Asunto: Declarando de utilidad pú
blica la instalación de la línea de 
transporte de energía eléctrica que 
se cita y decretando la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica de la misma.

' Visto '61 expedimte 'imicoaido en 
esta Delegación de Industria, piromoH 
viidO' por Iberdiuero, S. A., domicida- 
da en calle 20 de fetoreno, número 6, 
Valladolid, en solicituid de declara
ción de utilidad pública, a favor de 
la 'línea de transporte de' energía 
eléctrica, cuyas característiicas técni- 
etae ■ principales son las siguientes:

Línea de simple circuito a 44 KV.' 
con conductores' 'de aluminio acero 
de 116,2 m/m. de sección cada uno, 
'sustentados P' o r aisladores, sobre 
apoyos de hormiigón, ouyo! recorrido 
de 28.270 m. de longitud tendrá su 
origen en el kilómetro 9’225 de la 
carretera de Valladolid a Soria y su 
término "m • Iscar, pago “Humillade
ro”, junto a la Carretera de Iscar a 
Cogeces. Centro de maniobra y pro- 
tecición en el arranque de la línea, 
siubestaclón a 44/13,2 kv., en Iscar, 
con una potenicia instalada de 4.000 
KVA. línea de circunvalación a Iscar 
a 13,2 kv. y cinco acometidas a otros 
tantos - centros de transformación a 
instalar en Iscar.

A los efectos de imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, esta Detegadón de 
Industria, en cumplimiento de lo 
di'SpueStO' en la Ley 10/1966 de 
18-3-66 y del Decreto' de 20-10-66, ha 
resuelto declarar de utilidad pública 

la instalación solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.» DadO' Q'ue la instalación cum
ple lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo de 1966, por la que se 
declara de utilidad pública este gé
nero' de inistalaciones, se decreta' la 
impos¡ición del 'servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, sobre 
.los predios,- caminos, demás instala
ciones y servicios a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de lo , dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, de 1966 y Ley de Ordenación 
y Defensa de la Inidustria de 24 de 
noviembre de 1939 con la correspon
diente indemnización a los dueños de 
los predios sirvientes y siempre que 
se establezcan los medios de seguri
dad previstos en los reglamentos en 
vigor que los afecten.

2.» En caso' de tener que acudir a 
la expropiación forzosa o a ésta y a 
la urgente ocupación de terrenos, la 
tramitación de los expedientes para 
la obtención de estos b'enie&oios, será 
realizada de acuerdo con la vigen'te 
Ley de Expropiación Forzosa y De
creto de 20 de octubre de 1966.

S.» La instalación de la línea' se 
efectuará por cucnúi y riesgo dél 
conoesiona’riO', quien responderá de 
cuantos datos y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción.

4.8’. El oomeesionário queda, obliga
do ai abono de los impuestos y gra
vámenes que P'Or obtenición de licen
cias, oonstituci ón de depósitos, ocu- 
pación* de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertin'entes puedan tener 
legalmente establecidos las entidades 
y • organism-os añciales 'en cuyas ju- 
risdioci ones se desarrolla la instala- 
'Ción 0' a cuyos predios afecta y, asi- 
mismo, a la constitución de los diepú 
sitos 0' fianzas reglamentarias.

5.8- Además de las anteriores con- 
dicion'es, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación fij,adas por. 
el Ministerio' de Obras Públicas.

P-rianera. Se conceden los terrenos 
de dominio público necesarios para 
el 'establecimiento' de la línea y se 
autoriza la insitalación de la misma 
en la parte que afecta a cauces y 
vías de comunicación, terrenos de 
dominio' público y servicios propios 
0’ depenidientes del Ministerio de 
Obras Públicas.

Segunda. En la parte anterior
mente mencionada, la presente con
cesión se .entiende otorgada dejando 
a salvo el derecho' de propiedad y sin 
perjui’cio de tercero.

Tercera. Regirán en esta parte de 
la concesión los preceptos aplicables 
de la Ley General de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877 y de su Regla- 
m'ënto de 6 de julio siguientes; Re
glamento de Policía de Carreteras, 
Ferrocarriles, Agua'S y Cauces ; Nor
mas técnicas aprobadas por 0. M. de 
4de eniero de 1965, así como todas las 
disp'osidones de carácter general dic
tadas para esta clase' de instaiacio' 
nes o que en lo sucesivo puedan 
dáiotarse.

'Cuarta. En los cruzamientos y 
paralelismos de la línea con. carrete
ras y caminos vecinales, se cumplirá 
lo establecido' tanto en las Normas 
Técnicas de 4 de enero de 1965, como 
en la Ley sobre Ordenación, de las 
Edificaciones conti'guas a la'S Carrete
ras de 7 de abril de 1952.

Quinta. El depósito 'provisionáil. 
quedará como definitivo al otorgarse 
la concesión, como, garantía del cum- 
pllimiento 'de las condiciones de la 
misma, * efectuándose su devolución, 
una vez aproba'da el acta de recono
cí.'míen'to final de la línea. .
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Sextii. Das obras, a la que haice 
reíerieinicia la coiu:diciórL priquetra dte^ 
beráii n^iiaaroe dé acuertcio' con 
'di pnoy-'Ceto presentaidq den^pminaidq 
“iProyecto de líneas eléctricas de al
ta teínsi'pn de transporte y dástiribu- 
<¿ón, de la zona de Iscar”, suscrilto eu 
fiecha junio de 1965 potr el ingeniero 
industrial don Ramón Mendizábal, en 
el que figura un presupuestoi de eje
cución material de 9.874.757,32 presc
itas y un presupuesto de obras en 
terrenos- de dominio públiteq de 
646.026,84 pesetas, en lo que no re 
suite modificador -por las cláusulas de 
la' presiente concesión.

Dicíbas obras darán comi'enzo en 
el plazo de un mes a partir de te 
fecha de te presente comoeslón, y de 
derán quedar terminaidas en él de 
seis meses a' partir de te mism-a fe 
cha, debiendo el concesionario dar 
conoicimiento escrito a la Jefatura 
Provinicial de Carreteras de VaUado- 
lid del com'ienzo y terminación de 
los trabajos.

Sépitima. Dai instalación de la lí
nea se efectuará por y riesgo del 
oon^ceslonariq, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con miotivo de te misma.

'Qataya. Tanto durante la cons
trucción, como 'en '^ período de 
ecaplotaiaidn, las instalacionies eléctri
cas quedará sometidas en te® p^- 
^ mienci'Qpadas a la inspeceióm y 
y^gííteDiicia- de te® Jefatriras I^ovin- 
ciáiles de' Óarreteras a que' cpnrespon- 
dla , siendo de cuenta' del' concesionario 
el abono de las taisas que por dichos 
conceptos resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposicionies vigentes 
ó que en te sucesivo puedan diiÓtarse.

.Novena. Una. vez to^inaidas te® 
obras, ^ ooncesipnario dará cuenta' 
de ello a te Jefatura Provincial de 
Óairreteras origen de línea, que le 
ventará el aicta de referenciá, con- 
juntamente con te represi^tación del 
Í^nisterip '(jle Industria, de acuerdo 
con lo que preyiipnie él artículo 4.® del 
pocr'óto de 13 de febrero de 1964.

Décima. Previamente ■el tendido 
40 te línea con ocasión del replanteo 
'de&nit'irvo de te. misma, él concesio
nario entrará en. reteición con < Qr- 
gani^p .proyinciai dependiente del 
T^ini^rio de Agric-Ultpra, Dirección 
Qenieral 'de Monto, Caza y Pesca Flu
vial, SubitUrección 'del Pát^monip 
i^estal del Éistaido. Asimismo en
trará en relación con ^ Orga'nismo 
Proyinicial de te Dep'endencia Genre- 
rai de Ganaderia, a los eietetos de la 
fijaiciión definitiva de los postes ubi- 
cados 'dentro de te ca'ñada y zona 
átoctada'.

Vaiteidplid, 16 de . n>oyiertibre de' 
1^^.—El ingeniero jiefe, José Muñpz 
i^episp.

29—228

Delegación de Hgc|cnóa
Extracto de Ordenes ministeriales fe

cha 3 de enero de 1967, por la que se 
aprueban los siguientes Convenios para 
pago del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas:

VA-9/1967. — Frabicantes de turrones y 
caramelos.—Ambito: Provincial.—Cuota: 
246.000 pesetas.'

VA-10/1967, — Talleres de reparación 
vehículos automóviles.—Ambito: Provin
cial.—Cuota: 2.835.000 pesetas.

VA-23/1967. — Fabricantes de muebles- 
Ambito: Provincial.—Cuota: 2.376.00Ó'^e^ 
setas.

VÀ-27/1967.—Rematantes y aserradores 
de maderas.-Ambito: Provincial.—Cho
ta: 1.052.000 pesetas.

En las cuotas anteriores se han exclui
do las operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africanas y las 
exportaciones.

Las reglas de distribución de la cuota 
global para determinar la individual de 
cada contribuyente serán las siguientes: 
Volumen 6e ventas y operaciones.

El R^go de las Chota§ índividnales. se 
efectuará en dos plazos, con vencimientos 
Ips djas 20 de junio y 20 de noviembre de 
1967, en la forma preyista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo a) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

La tributación aplicable a las altas y 
bajas que se produzcan durante la vigen
cia del Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones y normas y 
garantías del mismo, S? aji^st^rán a lo 
que para estos fines señala la Orden de 3 
de m^yo de 1966.

En la documentaeión a expedir, según 
las normas reguladoras del impuesto, se 
hará constar, necesariamente la mención
del Convenio. 298—229

ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección Geiierai del Patrimonio del Esta
do de fecha 22 de noviembre de 1966, se 
pone en conociipícnto del públieo en ge
neral que por la lección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid, se ha ini
ciado expediente de investigación al obje
to de determinar la situación posesoria y 
dominical del Castillo de Canillas de Es
gueva (Valladolid).

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda* afectar, podrái| 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en ?1 r13?o d? un tnes, con
tado desde el día sighicnte al en gue se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Canillas dc Esgue

va, por término de quince días, cuanto 
estimen conveniente a sp derecho en rela
ción con el citado Castillo, debiendo 
acompañar cuantos justificantes sirvan de 
fundamento a las alegaciones que a tal 
efecto formulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 27 de enero de 1967.—El jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible),—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, P. A., E. Rubiales. 277

Servicio Nacional de Goncaniracion Parceiapia 
y OptíenaG^n RüPal

Comtsiún Local de Megeces

A N U N 0 I 0

Acordada por Decreto de 23 de julio 
de 1966, la concentración parcelaria de 
la zona de Megeces (Valladolid), se hace 
público que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parcelaria 
de dicha zona, con las facultades que le 
aligna la Ley de. Concentración Parcelaria, 
texto refundido, de 8 de noviembre de 
1962.

Dicha Cpmi?ióu estará fqrmadp por:
Pres^d^nte: Don Rafael Gómez-Escolar 

González, magistrado-juez de primera íns- 
instancia de Valíadolid.

Vi.çepresjdenie: Don Alvaro Cubillo de 
í^erlQ, ingeniero jefe de la Pelegacióp del 
Servicio Ñacionaí de Concentración Par
celaria y Ordenación Rpral de Valladolid.

Upea/es; Don José de Prada Casaseca, 
registrador de la Propiedad de Olmedo.

Don Antonio Rivero Morales, notario 
de Matapozuelos.

Don Guillermo Casas Gómez, ingeniero 
agrónomo del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural 
de Valladolid,

Sepor alcalde-presidente del Ayunta
miento de Megece^,

Señqr jefe de la Hermandad Sindical ds 
Labradores y Ganaderos de Megeces,

Don Teodpro Baruque Manso y dpn 
Martín Criado Migue?, representantés de 
los propietarios de la zona,

Don Miguel Martín Manso, representan
te de los arrendatarios y aparceros de la 
zona.

Secretario: Don Juan Antonio Arévalo 
Santiago, letrado del Servicio Ñacipnaí de 
Concentraón Parcelaria y Ordenación Ru
ral de Vailadolid,

Megeces, 25 de enero de 1967.—El pre
sidente dp la Cpinisión local, Ràî^?^ pP' 
mez'Bs.colar González.

245-230
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Jefatura Pruuincial Je Carreteros

Devolución de fianza
Contratista: Sociedad Española de Con

tratas, S. A.
Importe de la fianza: Veinticinco mil, 

cinco mil y mil seiscientas pesetas.
Clase: En Títulos los dos primeros im

portes y en metálico el último.
Designación de las obras: «N-VI Madrid- 

La Coruña, P. K. 173 al 178. Reperfilado 
del firme y tratamiento superficial (n.® 4»), 

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com- 
p?|gqíes q a las persqnas que es|çp legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1,099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pedieran dictayse, habrán de dirigirse dir 
çççtamente a la Cpja General de Depósitos 
q a la Sucursal d^ jq misma en que la 
|iqnzq se halle constituida o depositada.

Valladplid, U de suero de 1967. —EI in
geniero j,efe, Antoqio í^artíuez.

264-231

ADMUUSTRAGION
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Notificado conforme determina el ar
tículo 15-2.° del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 don José Luis Lanciego, ocupante 
del piso entresuelo izquierda, patio inte
rior, del inmueble número 9 y 11 de la 
calle Labradores, de esta Ciudad, deí 
acuerdo de la Comisión Municipal Perma
nente de fecha 2 de enero de 1967, por el 
que fue incluida dicha finca en el Regis
tro Municipal de Solares y otros Inmue
bles de Edificación Forzosa; y descono
ciéndose su actual paradero, se le notifica 
por el presente edicto para que, en plazo 
de quince días hábiles a partir del siguien
te al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueda formular 
recurso de alzada ante la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, caso de no estar 
conformes con el acuerdo recaído, y con 
la advertencia de que la resolución muni
cipal es ejecutiva, a tenor de lo dispuesto 

en el artículo 18 del Decreto de 5 de mar
zo de 1964, por el que se aprueba el Re
glamento de Edificación Forzosa y Regis
tro Mumunicipal de polares.

Valladolid, 23 de enero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

337—232

ANUMCIO

Aprobados por el Exemo. Ayuntamien
to los pliegos de condiciones para enaje
nar, mediante subasta pública, un solar 
de propiedad municipal situado en la 
calle Oviedo, con vuelta a la de Emba
jadores y Canalillo, de 1.131,32 metros 
cuadrados de superficie y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación, tendrá lugar dicha su
basta q los veintiún días hábiles a contar 
desde el siguiente a aquel en que sea 
publicado el presenje anuncio de la su
basta en el Boletín Oficial del Estado, en 
una de las Sqlas de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo Iq presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde o concejal en 
quien delegue, a las doce horas.

El solar será destinado a Iq construc
ción de yiyieudas y locales comerciales 
en sp planta l^aja, debiendo ¡Jar comienzo 
las obras dentrq de los treinta díqs si
guientes a la ojitención de la licencia piu- 
nicipql y estar cqneluidas en el plazo de 
dos años, contados desde sp iniciqciop.

El tipo de subasta serq el de un millqp 
trescientas cinepenta y siete mil quinien
tas ochenta y cuatro pesetas (1.357.584), 
y Iqs prqposiciones se lipiitqrán a ofrecer 
la cantidad que se abonará pqr 4icho 
solar, sin que pueda ser inferior a los 
citados tipos, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel de la clqse 
correspondiente a 6 pesetas y sello mu
nicipal de 10 pesetas, y ql presenjarse 
llevará escrito en el sobre Iq siguiente: 
Proposición papa optar a la subasta de 
enajenqción del solar situado cp iq cqlle 
Qviedo, cop vuelta a la de Epibajadqrqs 
y Capalíllo).

Don..., vecino de..., calle de..., número..., 
se compromete a abonar al Excelentísimo 
Ayuntamiento de yaHadolid Ía cantidad 
de... (en letra) pesetas pqr el solar sito ep 
la calle Oviedo, con ypeíta a la de Épi- 
bajadqrcs y Canalillo, aceptando tqdas 
las condiciones del expediente qbjeto de 
la subasta

(Fecha y firma del proponente)
Para tornar parte en la licitación será 

preqisq cqnsigpar cqmo fjanzq en la De- 
posiíarja piunicjpql o ep la Caja General 
de Depqsitos la cantidad de cincuenta y 
cuatro njil trescieptas tres pesetas ¡cqp 
treinta y seis céntimos (54.303,36).

La subasta se celebrará con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, y para tomar parte 
en la misma podrán presentarse Ias pro
posiciones de diez a una de la tarde, en 
la Oficialía mayor de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la fecha en 
que se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta el día anterior 
hábil a la celebración de la subasta.

A tqdq pliego de prqposiciqnes deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depqsiíq 
de fianza en la Depqsitaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos, debiendo 
estar reintegrado, en todos los casos, con 
el timbre municipal correspondiente.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en Ja Oficialía mayor de 
este Ayuntamiento.

Valladolid, 29 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

10-233

CIGUÑUELA
Al siguiente día hábil, después dç 

cppiplidos los veinte también hábiles y 
seguidos todos los trámites reglamenta
rios, se anuncia la primera subasta de 
las praderas, de este Ayuntamiento, de- 
popiinadas Redonda y Andiguela, bqjo 
el tipo de tasación dq sesenta mil pe- 
seta».

Las proposiciones para ser admitidas 
cubrirán corpo mínimo el tipo de tasa
ción de citadas praderas.

El pliegq de condiciones y demás do
cumentos se hallan de manifiesto en la 
decretaría de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, todos los días 
hábiles. Los licitadores consignarán en 
la Depositaría municipal, la canlidad 
que en concepto de garantía provisional 
hace referencia el pliego de condiciones 
y se unirá el justificante que lo acre
ditará.

Las proposiciones se ajustarán en un 
todo al modelo que figura al final de este 
anuncio, las cuales se presentarán en la 
oficina municipal, hasta el día anterior 
al de la subasta y horas de once a una, 
indicando en el sobre «Para tornar parte 
ep la subasta de las praderas propiedad 
del Ayuntamiento.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento. a las trece horas del día siguien
te de ser admitidas las plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Pon..., de. . años de eflad, de esta
do... profesión- ., vecino de.., homici- 
ijadq ep..., provjpeja de .., provisio de| 
CQrrespondiente Docurpentq Naciqpal de
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Identidad número..., expedido en..., el 
día... de... de 196...

Enterados del pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás do
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a abonar la cantidad de... 
pesetas (en letra y número) por el apro
vechamiento de las praderas..., de este 
Ayuntamiento.

Se adjunta resguardo de haber depo
sitado en arcas municipales la cantidad 
de... pesetas, como garantía provisional 
exigida, así como la declaración de ca
pacidad.

Fecha y firma del licitador.
Ciguñuela, 26 de enero de 1967..-E1 al

calde, Alejo González.
259-254

FONTIHOYUELO
Hecha la rectificación al padrón muni

cipal de este término, con referencia al 
51 de diciembre de 1966, se halla expueío 
al público, en Secretaría, por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y_recla
maciones,

Fontihoyuelo, 27 de enero de 1967.—El 
alcalde, Pedro Hermoso.

285—255

FONTIHOYUELO
Hechas las rectificaciones ordenadas 

por la superioridad, al presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio de 1967, 
se encuentra expuestas al público, por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Fontihoyuelo, 27 de enero de 1967.—El 
alcalde, Pero Hermoso.

286—256

GALLEGOS DE HORNIJA
Formados los documentos cobrato- 

rios de la contribución rústica de este 
término, correspondientes al ejercicio 
de 1967, se encuentran de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, a efectos de examen y reclama
ciones.

Gallegos de Hornija, 25 de enero de 
1967.—El alcalde, Manuel García,

261—257

MELGAR DE ABAJO
A las doce horas del día siguiente 

hábil al en que se cumplan los veinte 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 

delegue, la celebración de la primera 
subasta de los pastos de las praderas 
propiedad de este Municipio y que cons
tan en el correspondiente pliego de con
diciones.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta serán presentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta el día anterior ai señalado 
para la subasta, las que deberán ser 
reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y con póliza de 5 pesetas de 
la Mutualidad Nacional de Administra
ción Local, y con arreglo al modelo que 
consta en el pliego de condiciones y que 
será facilitado en el Ayuntamiento.

Melgar de Abajo, 26 de enero de 1967. 
El alcalde, Lucio Rodríguez.

255—258

POLLOS

Ignorándose el paradero del mozo Ju
lián Galán Laguna, hijo de Pedro y de 
T'élira, así como el de sus padres; por el 
presente se les cita para que comparezcan 
en los actos de alistamiento, rectificación 
definitiva del mismo y clasificación y 
declaración de soldados, los cuales tendrá 
lugar los días 15 y 29 de enero y 12 y 19 
de febrero respectivamente, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 115, 151 y 153 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y remplazo del 
Ejército; en caso de no comparecer será 
declarado prófugo.

Pollos, 27 de enero de 1967,—El alcal
de, Mariano Campos.

317—239

VENTOSA DE LA CUESTA

Ignorándose el paradero del mozo Vic
toriano Hernández Obregón, hijo de Leon
cio y de Saturnina, com.prendido en el 
alistamiento de este municipio para el 
remplazo de 1967, se le cita por medio de 
la presente para las operaciones de recti
ficación del alistamiento, cierre definitivo 
y declaración de soldado, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las diez horas 
respectivamente, de los días 29 del actual, 
y 12 y 19 de febrero próximo, quedando 
advertido que, si deja de comparecer, será 
declarado prófugo.

Ventosa de la Cuesta, 24 de enero de 
1967.—El alcalde, Juan Sanz.

294-240

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Solicitada por don Quirino Alonso 

Villar y otros, la devolución de la fianza 
de la subasta para el aprovechamiento 
de pastos de la pradera «El Padrón», se 
hace público, en cumplimiento del artícu

lo 88 del Reglamento de Contratación, 
a fin de que puedan presenlarse recla
maciones a que haya lugar, en el plazo 
de quince días.

Villalar de los Comuneros, 14 de enero 
de 1967.—El alcalde, F. Calvo Casasola.

189-241

VILLASEXMIR
Formados los documentos cobraío- 

rios de la contribución rústica de este 
término, correspondientes al ejercicio 
de 1967, se encuentran de manifiesto ai 
público, en ia Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, a efectos de examen y reclama
ciones.

Villasexmir, 25 de enero de 1967.—El 
alcalde (ilegible). 262—242

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADODID.-iNUMBRQ 2

Don Jesús Gil Sauz, secretario del Juzga
do municipal número dos de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado con el n.® 649 
del corriente año y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En ia ciudad de Valladolid,, 
a seis de diciembre de mil novecientos se
senta y seis. El señor don Luis Orejón 
Matallana, juez municipal número dos,, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas, ejercitando la acción pú
blica el señor fiscal municipal y como de
nunciado Tomás Sánchez Sánchez, de 44 
años, casado, natural de Torrecilla de la 
Orden y sin domicilio fijo, sin profesión, 
por daños en el Asilo de Caridad de esta 
ciudad, siendo denunciante la administra
dora del mismo Carmen Arriazu Calde- 
villa;y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Tomás Sánchez Sánchez a la pena de cin
cuenta pesetas de multa, indemnización 
al Asilo de Caridad de esta ciudad, en la 
cantidad de ciento cincuenta pesetas y al 
pago de las costas del presente juicio. Y 
para la notificación de la presente senten
cia al condenado, hágase por medio de 
cédula inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis.—Jesús Gil 
Sanz. 14^
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